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Respetado(a) Señor (a): 

[Datos personales eliminados en virtud de la Ley 1581 de 2012] 

 

Asunto:        Radicación: 17 - 198228 - 1 

Trámite:  113  

Evento:  0  

Actuación:  440  

 
Reciba cordial saludo. 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, fundamento 
jurídico sobre el cual se funda la consulta objeto de la solicitud, procede la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO a emitir un pronunciamiento, 
en los términos que a continuación se pasan a exponer:  
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 
 
Atendiendo a la solicitud por usted radicada ante esta Entidad el 21 de junio de 
2017, en el cual consulta: 
 
“Por medio del presente me dirijo a ustedes con el fin de que me informen cual es 
el término de la garantía para el calzado. 
 
Lo anterior de conformidad con la circular 0018 de 2011 que estipula que el termino 
es de dos meses, pero teniendo en cuenta que esta circular fue expedida antes de 
la entrada en vigencia del estatuto del consumidor no sabemos si continua vigente 
o si hay una circular, resolucion(sic), o documento posterior que la regule”. 
 
Al respecto nos permitimos responder en los siguientes términos: 
 

2. CUESTIÓN PREVIA  
 
Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO a través de su Oficina Asesora Jurídica no le asiste 



 

 

la facultad de dirimir situaciones de carácter particular, debido a que, una lectura en 
tal sentido, implicaría la flagrante vulneración del debido proceso como garantía 
constitucional. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005: 
 

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de 
petición de consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o 
de un acto administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. 
Dada la naturaleza misma de los conceptos, ellos se equiparan a opiniones, 
a consejos, a pautas de acción, a puntos de vista, a recomendaciones que 
emite la administración pero que dejan al administrado en libertad para 
seguirlos o no”.1 

 
Ahora bien, una vez realizadas las anteriores precisiones, se suministrarán las 
herramientas de información y elementos conceptuales necesarios que le permitan 
absolver las inquietudes por usted manifestadas, como sigue: 
 

3. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
 

De acuerdo con las atribuciones conferidas por mandato legal a esta 
Superintendencia, en particular por el Decreto 4886 de 2011, corresponde a esta 
entidad, entre otras funciones, velar por el cumplimiento de las normas sobre 
protección del consumidor, sobre protección de la competencia, administrar el 
sistema nacional de la propiedad industrial, así como tramitar y decidir los asuntos 
relacionados con la misma, y conocer y decidir los asuntos jurisdiccionales en 
materia de protección del consumidor y competencia desleal. 
 

4. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
De acuerdo con el Decreto 4886 de 2011, la Superintendencia de Industria y 
Comercio en materia de protección al consumidor cuenta con las siguientes 
funciones: 

 
- Velar por el cumplimiento de las normas sobre protección al consumidor, en 

particular, las contenidas en la Ley 1480 de 2011 y las demás que regulan 
los temas concernientes a la calidad, la idoneidad y las garantías de los 
bienes y servicios, así como por la verificación de la responsabilidad por el 
incumplimiento de las normas sobre información veraz y suficiente e 
indicación pública de precios, fijar términos de garantía, entre otras. 
 

                                                           
1 Sentencia C-542 de 2005, Corte Constitucional. 



 

 

- Vigilar, en los términos establecidos en la ley, la observancia de las 
disposiciones sobre protección a suscriptores, usuarios y consumidores de 
los servicios de telecomunicaciones. 

 
- Velar por el cumplimiento de los reglamentos técnicos sometidos a su 

vigilancia y control. 

 
- Vigilar a los operadores y fuentes de información financiera, crediticia, 

comercial y de servicios y la proveniente de terceros países con idéntica 
naturaleza, conforme a la ley de Habeas Data (Ley 1266 de 2008). 

 
- En facultades jurisdiccionales puede conocer y decidir los asuntos de 

protección del consumidor contenidos en el Art. 145 de la Ley 446 de 1998. 
 

5. GARANTÍA 
 
La Ley 1480 de 2011, llamado Estatuto de Protección del Consumidor, regula, entre 
otros aspectos, las materias relacionadas con la idoneidad, la calidad y las garantías 
de los productos y servicios, en general, y la responsabilidad de sus productores, 
expendedores y proveedores frente a las mismas. 
 
El artículo 5 de la citada Ley 1480 define garantía como la “[o]bligación temporal, 
solidaria a cargo del productor y el proveedor, de responder por el buen estado del 
producto y la conformidad del mismo con las condiciones de idoneidad, calidad y 
seguridad legalmente exigibles o las ofrecidas. La garantía legal no tendrá 
contraprestación adicional al precio del producto”.  
 
De acuerdo con el artículo 7, la garantía legal es: 
 

“Es la obligación, en los términos de esta ley, a cargo de todo productor y/o 
proveedor de responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen 
estado y funcionamiento de los productos.  
 
“En la prestación de servicios en el que el prestador tiene una obligación de 
medio, la garantía está dada, no por el resultado, sino por las condiciones 
de calidad en la prestación del servicio, según las condiciones establecidas 
en normas de carácter obligatorio, en las ofrecidas o en las ordinarias y 
habituales del mercado.” 2 

 
Siempre que se presenten fallas o daños relacionados con las condiciones de 
calidad,  idoneidad y seguridad, las cuales deben estar garantizadas, en relación 
con los productos (bienes o servicios) adquiridos, el consumidor afectado podrá 
solicitar directamente ante el proveedor o distribuidor o ante el productor del bien o 

                                                           
2 Ley 1480 de 2011, artículo 7. 



 

 

servicio respectivo la efectividad de la garantía correspondiente, esto es, que se 
cumplan las condiciones de calidad e idoneidad ofrecidas por el productor, 
distribuidor o expendedor, al proponer la prestación del servicio o la adquisición del 
bien. 
 
En virtud del artículo 11, ejúsdem,   se establece que las garantías otorgadas por el 
productor, proveedor o expendedor, se extienden al suministro de los 
repuestos  necesarios para la reparación y la asistencia técnica indispensable para 
su utilización, sin costo alguno para el consumidor durante el término de vigencia 
de la garantía, y a costa suya una vez vencido aquél.  
 
De la misma forma, en el evento de existir repetición de la falla, el consumidor podrá 
optar ante el proveedor o productor, por una nueva reparación, cambio del bien 
parcial o total o la devolución del dinero pagado por el producto. 
 

“ARTÍCULO 11. ASPECTOS INCLUIDOS EN LA GARANTÍA LEGAL. 
Corresponden a la garantía legal las siguientes obligaciones:  
“1. Como regla general, reparación totalmente gratuita de los defectos del 
bien, así como su transporte, de ser necesario, y el suministro oportuno de 
los repuestos. Si el bien no admite reparación, se procederá a su reposición 
o a la devolución del dinero.  
“2. En caso de repetirse la falla y atendiendo a la naturaleza del bien y a las 
características del defecto, a elección del consumidor, se procederá a una 
nueva reparación, la devolución total o parcial del precio pagado o al cambio 
parcial o total del bien por otro de la misma especie, similares características 
o especificaciones técnicas, las cuales en ningún caso podrán ser inferiores 
a las del producto que dio lugar a la garantía.  
“3. En los casos de prestación de servicios, cuando haya incumplimiento se 
procederá, a elección del consumidor, a la prestación del servicio en las 
condiciones en que fue contratado o a la devolución del precio pagado.  
“4. Suministrar las instrucciones para la instalación, mantenimiento y 
utilización de los productos de acuerdo con la naturaleza de estos.  
“5. Disponer de asistencia técnica para la instalación, mantenimiento de los 
productos y su utilización, de acuerdo con la naturaleza de estos. La 
asistencia técnica podrá tener un costo adicional al precio.  
“6. La entrega material del producto y, de ser el caso, el registro 
correspondiente en forma oportuna. 
“7. Contar con la disponibilidad de repuestos, partes, insumos, y mano de 
obra capacitada, aun después de vencida la garantía, por el término 
establecido por la autoridad competente, y a falta de este, el anunciado por 
el productor. En caso de que no se haya anunciado el término de 
disponibilidad de repuestos, partes, insumos y mano de obra capacitada, sin 
perjuicio de las sanciones correspondientes por información insuficiente, 
será el de las condiciones ordinarias y habituales del mercado para 
productos similares. Los costos a los que se refiere este numeral serán 
asumidos por el consumidor, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1 del 
presente artículo.  



 

 

“8. Las partes, insumos, accesorios o componentes adheridos a los bienes 
inmuebles que deban ser cambiados por efectividad de garantía, podrán ser 
de igual o mejor calidad, sin embargo, no necesariamente idénticos a los 
originalmente instalados.  
“9. En los casos de prestación de servicios que suponen la entrega de un 
bien, repararlo, sustituirlo por otro de las mismas características, o pagar su 
equivalente en dinero en caso de destrucción parcial o total causada con 
ocasión del servicio defectuoso. Para los efectos de este numeral, el valor 
del bien se determinará según sus características, estado y uso.”3 

 
Uno de los aspectos que compone el cumplimiento de la  dentro de la garantía es 
la entrega del producto, y, en los casos en que es necesario, el registro 
correspondiente. 
 
Mientras las garantías referidas a las condiciones de calidad, idoneidad y seguridad 
de un producto se encuentren vigentes, no le es permitido al productor, proveedor 
o expendedor cobrar suma alguna al consumidor por los siguientes conceptos: a) 
La asistencia técnica que sea indispensable prestar para hacer posible la utilización 
del producto; y b) Por los gastos y costos que implique la reparación del bien por 
fallas de calidad e idoneidad, incluidos los repuestos y el transporte del bien para 
su reparación y posterior devolución al consumidor, en los casos en que la 
naturaleza del bien permita su reparación sin alterar su esencia (calidad e 
idoneidad).  
 
De cualquier manera, cada caso debe ser considerado de manera particular, a 
efectos de determinar el alcance de la garantía y las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que hacen parte del mismo, lo cual será de examen de la autoridad que 
conozca del asunto. 
 

6. TÉRMINO DE GARANTÍA 
 
Acorde con la Ley 1480 de 2011, las reglas de términos de garantía serán las 
contenidas en el artículo 8: 
 

“ARTÍCULO 8o. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL. El término de la 
garantía legal será el dispuesto por la ley o por la autoridad competente. A 
falta de disposición de obligatorio cumplimiento, será el anunciado por el 
productor y/o proveedor. El término de la garantía legal empezará a correr 
a partir de la entrega del producto al consumidor.  
“De no indicarse el término de garantía, el término será de un año para 
productos nuevos. Tratándose de productos perecederos, el término de la 
garantía legal será el de la fecha de vencimiento o expiración.  
“Los productos usados en los que haya expirado el término de la garantía 
legal podrán ser vendidos sin garantía, circunstancia que debe ser 

                                                           
3 Ley 1480 de 2011, artículo 11. 



 

 

informada y aceptada por escrito claramente por el consumidor. En caso 
contrario se entenderá que el producto tiene garantía de tres (3) meses.  
“La prestación de servicios que suponen la entrega del bien para la 
reparación del mismo podrá ser prestada sin garantía, circunstancia que 
debe ser informada y aceptada por escrito claramente por el consumidor. 
En caso contrario se entenderá que el servicio tiene garantía de tres (3) 
meses, contados a partir de la entrega del bien a quien solicitó el servicio.  
“Para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la 
obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año.”4 

 
Esto indica que el término de garantía de un bien será el que disponga la ley o la 
autoridad competente, como primera regla a tener en cuenta. En el evento en que 
no exista reglamentación al respecto, se tendrá en cuenta el que se haya informado 
al consumidor. En caso de no informarse al consumidor ningún término de garantía, 
este será de un año, siempre y cuando se trate de un bien nuevo. 
 
En ejercicio de las facultades de instrucción de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, ésta ha señalado el término de garantía para los siguientes productos: 
 

7. TÉRMINO DE GARANTÍA PARA BIENES NO PERECEDEROS  
 
Aquí es importante tener en cuenta que Ley 1480, tal y como se ha visto, es la 
norma aplicable y el artículo 84 de esta señala que “[l]a presente ley entrará en 
vigencia seis (6) meses después de su promulgación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias”.  
 
En ejercicio de sus facultades legales, en el punto 1.2.9 del Título II de la Circular 
Única, que incorpora la Circular Externa No. 018 del 22 de julio de 2011, publicada 
en el Diario Oficial No. 48.142 del 26 de julio de 2011, la Superintendencia de 
Industria y Comercio, se dispone lo siguiente respecto al evento en el cual se 
presumirá la garantía mínima para los bienes no perecederos, el término de la 
misma, y las condiciones que deben cumplirse para que el productor, distribuidor o 
expendedor respondan por un término de garantía inferior a aquella: 
 

"1.2.9 Término de la garantía mínima para productos no perecederos 
“Por regla general, cuando el productor, distribuidor o expendedor de un 
producto no perecedero no informe al consumidor sobre el término de la 
garantía mínima, referida a las condiciones de idoneidad y calidad del 
mismo y del servicio de postventa, que ampara el producto por todos los 
defectos no imputables al usuario y asegura la obligación de proporcionar 
la asistencia técnica necesaria para el mantenimiento, se presumirá que el 
término de dicha garantía es de doce (12) meses, contados a partir de la 
fecha de entrega del producto al comprador original. No obstante, el 
productor, distribuidor o expendedor que alegue haber dado una garantía 

                                                           
4 Ley 1480 de 2011, artículo 8. 



 

 

por un término inferior, al de los doce (12) meses acá establecidos, deberá 
probar que informó el término de la garantía correspondiente al consumidor 
y que éste lo aceptó de manera expresa.  
 
“Sin perjuicio de lo anterior, para los siguientes productos, se presumirá el 
término de dicha garantía como mínimo, en las siguientes condiciones:  
“1. Para pisos, por doce (12) meses contados a partir de la fecha de su 
entrega al comprador original.  
“2. Para muebles y enseres, por doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de su entrega al comprador original.  
“3. Para repuestos (de vehículos y motos), por doce (12) meses contados 
a partir de la fecha de su entrega al comprador original.  
“4. Para llantas, por seis (6) meses contados a partir de la fecha de su 
entrega al comprador original.  
“5. Para monturas y lentes, por seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de su entrega al comprador original.  
“6. Para calzado, por dos (2) meses contados a partir de la fecha de su 
entrega al comprador original."5 

 
De acuerdo con lo anterior, el productor, distribuidor o expendedor en tal situación 
sólo estaría obligado a otorgar la garantía que pactó con el consumidor, así el 
término sea inferior al señalado en el Título II de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, punto 1.2.9., salvo que se trate de las 
presunciones allí contempladas. 
 

8. CONSIDERACIONES FINALES EN TORNO A LA CONSULTA 
PRESENTADA.  

 
En respuesta concreta a su interrogante tenemos que el término de garantía de los 
bienes que usted enuncia en su escrito (zapatos) ha sido fijado de manera 
específica por esta Superintendencia, en tal virtud, para este tipo de bienes, acorde 
con lo arriba transcrito tenemos que el término de garantía será de dos (2) meses 
contados a partir de la fecha de su entrega al comprador original, sin detrimento de 
la facultad que tienen los productores y proveedores de bienes y servicios de 
informar al consumidor un término de garantía diferente. 
 
Le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la Oficina 
Jurídica, así como las resoluciones y circulares proferidas por ésta 
Superintendencia, las puede consultar en nuestra página web 
http://serviciosweb.sic.gov.co/servilinea/ServiLinea/ConceptosJuridicos/Con
ceptos.php.  
 
En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, 
reiterándole que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la ley 

                                                           
5 Circula Única SIC, Título II, Numeral 1.2.9. 

http://serviciosweb.sic.gov.co/servilinea/ServiLinea/ConceptosJuridicos/Conceptos.php
http://serviciosweb.sic.gov.co/servilinea/ServiLinea/ConceptosJuridicos/Conceptos.php


 

 

1437 de 2011, esto es, bajo el entendido que las mismas no comprometen la 
responsabilidad de esta Superintendencia ni son de obligatorio cumplimiento ni 
ejecución.  
 
 
Atentamente,  

 

 

 

JAZMIN ROCIO SOACHA PEDRAZA 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  
 
Elaboró: José González 
Revisó: Rocío Soacha 
Aprobó: Rocío Soacha 


